
   

 

   

 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio 

Sala Civil Familia 

 

Villavicencio, 24 de junio de 2025 

Acción de tutela 500012230000 2025 00054 00 

 
Al ser competente esta corporación para conocer del presente asunto se dispone:  

 
1.  Admitir la acción de tutela promovida por Juan Carlos Corredor Rojas contra la 

Registraduría Nacional del Estado Civil y el Consejo Nacional Electoral. 

 
2.  Vincular a la (i) Registraduría Nacional del Estado Civil Delegada en lo Electoral y (ii) 

a la Delegación Departamental del Vichada de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

así como (iii) a los partidos políticos que participaron en las elecciones atípicas 

celebradas el 15 de junio de 2025, para la elección del Gobernador del Departamento 

del Vichada. El acto de enteramiento de los partidos políticos deberá efectuarlo la 

Registraduría Nacional del Estado Civil, a través de publicación en su página web. 

 
3. Ordenar que se notifique, por parte de la secretaría de esta sala, a todas las partes 

de forma inmediata, por el medio más expedito y eficaz; además, se corra traslado de la 

solicitud de tutela, por el término de 1 día, contado desde el acto de enteramiento, a fin 

de que los convocados la contesten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 

Se les advierte que de guardar silencio se tendrán por ciertos los hechos narrados por la 

parte accionante, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991. 

 
4. Negar la medida provisional solicitada (ad.01, fl.016), toda vez no se acreditó la 

urgencia requerida de cara a la afectación de derechos fundamentales. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Claudia Patricia Navarrete Palomares 

Magistrada 
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Claudia Patricia Navarrete Palomares 

Magistrada 

Sala 003 Civil  Familia 

Tribunal Superior De Villavicencio - Meta 
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